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Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se agrega al proceso el escrito y anexo enviado por el Apoderado de la 

parte actora y se le requiere a efectos de que aporte la documentación 

que le fue enviada al señor LUIS EDUARDO DÍAZ ZAMBRANO, al igual 

que el certificado de Servientrega en el que manifieste claramente si se 

logró realizar la notificación por aviso al citado señor DÍAZ ZAMBRANO. 

 

Se ordena la remisión del expediente digital al demandante señor 

OSCAR DAVID RESTREPO MESA a su correo electrónico. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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